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MINISTERIA DE AMBIENTE
PANAMA
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Respetado Ministro encargado:

Quien suscribe, MANUEL ERNESTO SORIANO CEDEÑO, varón, panameño, mayor de
edad, soltero, ingeniero civil de Profesión, con domicilio en la avenida Rómulo Escobar
Betancourt, edificio No.761, Balboa, corregimíento de Ancón, ciudad de Panamá, portador de la
cédula cje ideniidaci personai, i'1" 7-i13-624, efi su condición 'ie Secretai'io Ejeci;iivo dei
CO^TSEJO NACTONAL PARA EL DESARROLLO SOSrE^rrB LE (CONADES), organismo
administrativo, adscrito al Ministerio de la Presidencia, creado por Decreto Ejecutivo
No.163 de 25 de noviembre de 1996, debidamente autorizado mediante Resolución
No.150 de 21 de julio de 2015, concurro ante Usted muy respetuosamente, a fin de
entregar ei Estucjio cle lmpacto Rmbientai Categoría i, cienominado "SrSTEfltA üÉ
ACUEDUCTO DE LAS COMUNIDADES DEL CORREGIMIENTO DE POTUGA EN EL
DISTRITO DE PARITA, PROVINCIA DE HERRERA", ha desarrollado en el Corregimiento
de Potuga, Distrito de Parita, provincia de Herera; cuyCI promotor es el CO!\TSEJO
NACIONAL PARA EL DESARRALLO SOSIEru'B LE {CQNADES}"

Tipo de Proyecto: Sector de la Construcción, *CAPTAC!ÓN, DEPURACTON Y
DISTR¡BTJCIÓN DE, AGUA A PABLACIONES'.

Objetivos del Proyecto: construir un sistema de acueducto cumpliendo con la normativa
ambiental, generacién de empleos, mejorar la calidad de vida de las personas de la
comunidad, incrementar la economía de la región.

Categoría del Estudio: De acuerdo a la categorización realizada mediante los criterios de
-,,-!,.^-;:- ---4^^:J-- ^- ^l t-t- ---¡- *lo .{^ñ J^ ¿1ri^,.l -----l- ^ l- /r-&^---i^ tlüvdruclulull r.iulltEf lluu§ tilI ul ueulutu lY l¿o ug ¿-vvJ, t ulf uulrullue iá la uatEgui¡a r.

El Estudio de lmpacto Ambiental, está dividido en 14 capítulos, tal cual lo indican los
contenidos mínimos del Decreto Ejecutivo N" 123 del 14 de agosto de 2009, para estudios
Cat. l; y de un total de e%) fojas.

El EslA, del proyecto: *EsTtJDto, DtsáÑo, corvslRucctou, MANTENTMIENTO Y
OPERACIÓN DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO DE IAS COMUNIDADES DEL
CORREGfiN/ENTO DE POTUGA EN EL DISTRITO DE PARITA, PROVINCIA DE
HERRERA", fue realizado por un grupo de profesionales en todas las áreas, siendo los
principales: lng. Yenvieé D, Puga (lRC - 096 - 20Ag) y la lng. Geargia Jaramillo (IRC-
044 - 201 1).
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De igual forma el presente estudlo se somete a evaluación de acuerdo a !o establecido en

e! Deereto Ejeeutivo N' 123 del 14 de agosto de 2009, que reglamenta el eapítulo ll del

Título lV de la Ley 41 sobre Ambiente, modificado por el Decreto Ejecutivo 155 de 5 de

agosto de 2011, en lo referente al proceso de elaboración, presentación y evaluación de

los Estudios Ambientales.

Como parte de Ia documentación que acompaña esta solicitud, se encuentran: un (1)

documento original; dos copias del documento en formato digital; Copia de Cédula del

Representante Legal, delegado por CONADES, copia del recibo original de pago en

concepto de evaluación del Estudio de lmpacto Ambiental; Paz ,v Salvo del promotor del

proyecto, certificaciones de registro público de la propiedad. En la sección de anexos del

estudio se encuentra, copia de planos de la finca, copia de planos del proyecto, mapa de

localización regional, encuestas.

Las personas autorizadas para recibir las notificaciones por parte del Ministerio de

Ambiente son la Licda. Mitzila Del Carmen González (Representante Legal empresa

CAMIT, S.A.), Teléfonos: +507-910-1353/1364, Correo electrónico: camit04@hotmail.com,

con oficinas ubicadas en la Urbanización Villa Lineth, Monagrillo, distrito de Chitré,

provincia de Herrera, y pueden notificar a la consultora encargada lng. Yenvieé Puga,

Teléfonos +507-6747-8435, Correo electrónico: protecmaoanama(@hotnlail.com.

Panamá. b de A J.^-t)- de 2017
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Secretario Ejecutivo
Representante legal
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